V CERTIFICADO DE CONVALIDACION DE
Archivo General  INGTRUMENTOS ARCHIVISTICOS (TRD/TVD)

de la Nacién

GNA-FO-07

Ref. Radicado de entrada No. 1-2026-02110 del 19 de febrero de 2026

LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE EVALUADOR DE
DOCUMENTOS DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION JORGE PALACIOS
PRECIADO

CERTIFICAN:

Que la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. solicité al Archivo General
de la Naciéon Jorge Palacios Preciado la convalidacion de la primera versién de sus
Tablas de Retenciéon Documental (TRD) en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 2.8.2.2.1 del Decreto No. 1080 de 2015 y articulo 5.1.2.1 del Acuerdo Unico
No. 001 de 2024.

Que, en virtud de lo anterior, la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P.
aprobd la primera versidn de sus Tablas de Retencién Documental (TRD) mediante
el acta No. 01 del 28 de septiembre de 2022 en reunién del Comité Interno de
Archivo.

Que, por procedimiento interno del Archivo General de la Nacién Jorge Palacios
Preciado, se asignd una profesional de la Subdireccion de Politica y Normativa
Archivistica quien evalud la primera version de las Tablas de Retencién Documental
(TRD) de la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. La evaluacion
concluy6é que el instrumento archivistico podia ser sustentado ante la siguiente
instancia de evaluacién, una vez se presentaran los ajustes solicitados en el informe
técnico de evaluacion del 8 de agosto de 2024.

Que la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. presentd ante la
profesional evaluadora los ajustes solicitados por el informe técnico de evaluacion
del 8 de agosto de 2024, como consta en el acta de la mesa de trabajo del 5 de
junio de 2025 en la cual se concluyd que la primera versién de las Tablas de
Retencion Documental (TRD) podia ser presentada ante la mesa técnica liderada por
la Subdireccién de Politica y Normativa Archivistica.

Que la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. presentdé ante la mesa
técnica liderada por la Subdireccidon de Politica y Normativa Archivistica la primera
version de sus Tablas de Retencién Documental (TRD). En el acta de la mesa técnica
del 23 de julio de 2025 se concluyd que la primera version de las Tablas de Retencion
Documental (TRD) podia ser sustentada ante el Comité Evaluador de Documentos.
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Que la profesional evaluadora emitié un informe técnico final de evaluacion con fecha
del 2 de enero del 2026 con destino al Comité Evaluador de Documentos de acuerdo
con lo establecido en el articulo 5.1.2.7 del Acuerdo 001 de 2024.

Que la primera version de las Tablas de Retencién Documental (TRD) de la empresa
Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. fue sustentada ante el Comité Evaluador
de Documentos en la sesion 1 del 29 de enero de 2026. De acuerdo con el acta de
la reunion, los integrantes de dicha instancia recomendaron al presidente del Comité
Evaluador de Documentos la convalidacién del instrumento archivistico.
Recomendaciéon que acogié el presidente, por lo que se determind expedir el
respectivo certificado de convalidacién una vez la entidad radicara la version
definitiva de sus Tablas de Retencién Documental debidamente firmadas.

Que la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A. E.S.P. remitié la primera version
de sus Tablas de Retencién Documental (TRD) con los soportes de elaboraciéon y
aprobacién mediante comunicacion radicada con el niumero 1-2026-02110, por lo
tanto, el Archivo General de la Nacidén Jorge Palacios Preciado procede a expedir el
presente certificado de convalidacion de la primera version de las Tablas de
Retencién Documental (TRD) de la empresa Centrales Eléctricas del Cauca S.A.
E.S.P.

En constancia se firma en Bogota D.C. a los 24 (veinticuatro) dias del mes de febrero
de 2026.

Jee

IGNACIO MANUEL EPINAYU WILLIAM ESCOBAR QUINTERO
PUSHAINA
Presidente delegado del Comité
Evaluador de Documentos

Secretario técnico del Comité
Evaluador de Documentos
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